
Aflac le paga los beneficios en efectivo directamente a usted, a menos que usted 
lo elija de otra manera. Esto significa que usted tendrá recursos financieros 
adicionales para ayudarle con los gastos incurridos debido a un tratamiento 
médico, con los gastos de la vida diaria o para lo que usted decida.

Comprenda la 
diferencia que 
Aflac hace en 
su seguridad 
económica.

Se selecciona 
la cobertura de 

INCAPACIDAD A 
CORTO PLAZO DE 

AFLAC.   

El empleado 
se lesiona en 
un accidente 

cubierto.

El empleado 
está totalmente 

incapacitado 
y no puede 

trabajar durante 
6 semanas.

La póliza del 
seguro de 

INCAPACIDAD A 
CORTO PLAZO DE 

AFLAC pagará:

Cómo funciona

$2,800
EN BENEFIC IOS TOTALES

BENEFICIO DESCRIPCIÓN

PAGO DE BENEFICIO MENSUAL $400 a $6,000 (sujeto a los requisitos de ingresos) 

PERÍODOS DE BENEFICIO POR  

INCAPACIDAD TOTAL

3, 6, 12, 18 ó 24 meses 

PERÍODO DE BENEFICIO POR  

INCAPACIDAD PARCIAL 

3 meses 

PERÍODOS DE ELIMINACIÓN  

(LESIÓN/ENFERMEDAD)

0/7, 0/14, 7/7, 7/14, 14/14, 0/30, 30/30, 60/60, 90/90, 180/180

CESIÓN DEL DERECHO A LA PRIMA Se cede el derecho a la prima, de mes a mes, por la póliza y cualquier cláusula(s) adicional(es) 
que corresponda(n) mientras usted permanezca incapacitado, hasta el período de beneficio 
correspondiente que se muestra en el Cuadro de la Póliza.

No está disponible con el período de beneficio por incapacidad total de 3 meses.

CLÁUSULAS ADICIONALES OPCIONALES

CLÁUSULA ADICIONAL PARA BENEFICIO POR 

INCAPACIDAD POR LESIÓN OCURRIDA EN EL 

TRABAJO

Provee beneficios si una incapacidad es causada por una lesión ocurrida en el trabajo 
cubierta mientras la cobertura esté en vigor. Disponible incluso con la Compensación de los 
Trabajadores.* Los beneficios son pagaderos durante el período de beneficio por incapacidad 
total seleccionado. El beneficio está sujeto al período de eliminación que se muestra en el 
Cuadro de la Póliza y a los requisitos de ingresos.

CLÁUSULA ADICIONAL PARA UNIDADES 

ADICIONALES DE BENEFICIO POR 

INCAPACIDAD

Le permite comprar unidades adicionales para cobertura de incapacidad para agregarlas a su 
póliza de incapacidad a corto plazo existente. Sujeto a los requisitos de ingresos.

Opciones de Cobertura

Escoja la Póliza que Usted Necesita

Todos los beneficios están sujetos a las Limitaciones y Exclusiones, Limitaciones de Condiciones de Salud Preexistentes y otros términos de la póliza.

*Sujeto a ciertas condiciones/máximo.

El ejemplo anterior está basado en un escenario para el seguro de Incapacidad a Corto Plazo de Aflac que incluye las condiciones de los siguientes beneficios: edades 18–49, empleado a tiempo 
completo en el momento que comenzó la incapacidad, un monto del beneficio mensual por incapacidad de $2,000**, un salario anual de $40,000 no cubierto por un plan de incapacidad del estado, el 
período de eliminación de 0/7 días, el período de beneficio de 3 meses, beneficios basados en las primas de la póliza que se pagan con dólares deducidos después de impuestos.

La póliza tiene limitaciones y exclusiones que pueden afectar los beneficios pagaderos. Para costos y detalles completos sobre la cobertura, comuníquese con su agente/productor del seguro de Aflac.
Este folleto es para propósitos de ilustración solamente. Consulte la declaración de divulgación y la póliza para detalles sobre los beneficios, definiciones, limitaciones y exclusiones completos.

**El beneficio mensual por incapacidad puede estar limitado si está cubierto por un plan de incapacidad del estado.


